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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DIEZ

Bogotá, DC., primero (1°) de octubre de dos mil cuatro (2004).

Ref. Selección  y  Reparto  de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Diez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-980.034 al T-980.654



T-980.656





T-980.658 al T-980.845



T-980.847 al T-981.949



T-981.951 al T-982.428



T-982.430 al T-983.585



T-983.587 al T-984.029


Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-964.385

Actor: Vigilantes Marítima Comercial Ltda.

T-964.823

Actor: Medina Ramírez Maria Dominga y Otros
T-964.874

Actor: Sierra Porto Humberto

T-965.143

Actor: Daza Rodríguez Elva Marina

T-965.418

Actor: Rodríguez Idárraga Wilmer Alonso

T-965.433

Actor: Rodríguez Riveros Carlos Julio

T-966.386

Actor: Rozo Díaz Luis Augusto

T-966.717

Actor: Rojas Manrique Sandra Maria

T-967.173

Actor: Pacheco Hernández Oscar

T-967.607

Actor: Herrera Gaviria Juan Guillermo

T-968.032

Actor: Coronado Riveros Guillermo

T-968.154

Actor: Cely Avila Jorge Mauricio

T-968.172

Actor: Reyes Plazas Diana

T-968.204

Actor: Manrique Sánchez Dabeiba

R E S U E L V E N

PRIMERO: En relación con el estudio y selección del expediente T-964.874,   el Magistrado Humberto Sierra Porto manifestó esta incurso en causal de impedimento, la cual fue aceptada por el Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra. 

SEGUNDO: Aceptar la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 

T-964. 385             Actor Vigilantes Marítima Comercial Ltda.
T-964. 823             Actor: Medina Ramírez Maria Dominga y Otros

T-964. 874             Actor: Sierra Porto Humberto
T-965. 143             Actor: Daza Rodríguez Elva Marina

T-965. 433             Actor: Rodríguez Riveros Carlos Julio
T-966. 717             Actor: Rojas Manrique Sandra Maria
T-968. 032             Actor: Coronado Riveros Guillermo

T-968. 154

Actor: Cely Avila Jorge Mauricio

T-968. 172

Actor: Reyes Plazas Diana

T-968. 204

Actor: Manrique Sánchez Dabeiba

TERCERO: No aceptar las insistencias en la revisión de las sentencias correspondientes a los expedientes de tutela: 

T-965.418

Actor: Rodríguez Idarraga Wilmer Alonso

T-966.386

Actor: Rozo Díaz Luis Augusto

T-967.173

Actor: Pacheco Hernández Oscar

T-967.607

Actor: Herrera Gaviria Juan Guillermo

CUARTO: Seleccionar para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-980. 229   Actor: Metaute Muñoz Alirio de Jesús

T-980. 701   Actor: Suaza Cardona Jafet Silvestre

T-980. 836   Actor: Castellanos de Salazar Abigail

T-981. 066   Actor: Álvarez Zuluaga María Isabel

T-981. 140   Actor: Duque Bazurdo Hernando

T-981. 182   Actor: Yija Yija Eli

T-981. 643   Actor: García Londoño Luz Marina

T-981. 665   Actor: Calume Burgos Elizabeth del Socorro

T-981. 983   Actor: Niño Maldonado Félix Humberto

T-982. 448   Actor: Olivera montes Ramiro Gustavo

T-982. 467   Actor: Olivera Antonio José

T-982. 922   Actor: Rodríguez González Sandra Mónica

T-983. 224   Actor: Rosero Álvear Pedro

T-983. 432   Actor: Daniel de Cantillo Isabel María y Otros

T-983. 875   Actor: Tarazona Sandoval Pedro Fermín 

QUINTO: Excluir de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del primero (1°) de octubre de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-968. 032    Actor: Coronado Riveros Guillermo
T-980. 836    Actor: Castellanos de Salazar Abigail

T-981. 643    Actor: García Londoño Luz Marina
MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-964. 823   Actor: Medina Ramírez Maria Dominga y Otros

T-983. 432   Actor: Daniel de Cantillo Isabel María y Otros

T-982. 467   Actor: Olivera Antonio José

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-964. 874   Actor: Sierra Porto Humberto
T-982. 922   Actor: Rodríguez González Sandra Mónica

T-983. 224   Actor: Rosero Álvear Pedro

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-966. 717    Actor: Rojas Manrique Sandra Maria
T-981. 140   Actor: Duque Bazurdo Hernando

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-968. 204
Actor: Manrique Sánchez Dabeiba

T-965. 433   Actor: Rodríguez Riveros Carlos Julio
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-964. 385   Actor Vigilantes Marítima Comercial Ltda
T-983. 875   Actor: Tarazona Sandoval Pedro Fermín 

T-981. 182   Actor: Yija Yija Eli

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO
T-968. 172
Actor: Reyes Plazas Diana

T-981. 066   Actor: Álvarez Zuluaga María Isabel

T-982. 448   Actor: Olivera montes Ramiro Gustavo

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-965. 143   Actor: Daza Rodríguez Elva Marina

T-980. 229   Actor: Metaute Muñoz Alirio de Jesús

T-981. 665   Actor: Calume Burgos Elizabeth del Socorro

MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-968. 154
 Actor: Cely Avila Jorge Mauricio

T-980. 701   Actor: Suaza Cardona Jafet Silvestre

T-981. 983   Actor: Niño Maldonado Félix Humberto

SÉPTIMO: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

OCTAVO: Acceder a la solicitud de expedición de copias auténticas del auto de Sala de Selección del 19 de febrero de 2004, presentada por la señora Myriam Cecilia Riaño

NOVENO: Por decisión de la Sala de selección se decidió aplazar el estudio del expediente T-980611 para la próxima sala.

DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARCO GERARDO MONROY CABRA
Magistrado

HUMBERTO SIERRA PORTO

Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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